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Expediente nº 18CO0013 
 

 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DE LA MUJER Y PARA LA IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE Nº  18CO0013 PARA 
LA CONTRATACIÓN DEL  SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA CLIMATIZACIÓN, LA 
FONTANERÍA Y  TRABAJOS DE MEJORA, ADAPTACIÓN O TENDIDO DE NUEVAS 
INSTALACIONES EN VARIOS EDIFICIOS DEL INSTITUTO DE LA MUJER Y PARA LA 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SUPERSIMPLIFICADO. 
 

Tramitado y fiscalizado el expediente núm. 18CO0013, esta Dirección en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas, en su calidad de Órgano de Contratación del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 
Oportunidades, y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 116, 117, 122 y 124 de  la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
RESUELVE 

 
Primero.- Aprobar el expediente arriba reseñado, para la contratación del DEL 

MANTENIMIENTO DE LA CLIMATIZACIÓN, LA FONTANERÍA Y  
TRABAJOS DE MEJORA, ADAPTACIÓN O TENDIDO DE NUEVAS 
INSTALACIONES EN VARIOS EDIFICIOS DEL INSTITUTO DE LA MUJER 
Y PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SUPERSIMPLIFICADO 

 
 
Segundo.- Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares y el Pliego de 

prescripciones técnicas por los que se rige esta contratación. 
 
Tercero.- Aprobar un gasto máximo por importe de DIECISIETE MIL EUROS (17.000,00 €), 

más TRES MIL QUINIENTOS SETENTA EUROS  (3.570,00 €) correspondientes al 
IVA, según la siguiente distribución de anualidades. 

                                                                                             
                                     Año 2019: 20.570,00 €  IVA incluido) 

   
Cuarto.- Que el importe de los gastos que se deriven de la presente contratación se impute a 

la aplicación presupuestaria 26.107.232B.213 del Presupuesto de Gastos de este 
Instituto. 

 
Quinto.- Acordar la apertura de la fase de adjudicación de este expediente. 
 

 
LA DIRECTORA 

 Silvia Buabent Vallejo  
Firmado electrónicamente 
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